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VISTO:

La Edición 2014 del "Congreso y Exposición de Ingeniería Eléctrica, Control,
Luminotecnia, Automatización y Seguridad" (CONEXPO NOA 2014) que se llevará a cabo
en la ciudad de Salta los días 7 y 8 de agosto próximos; y

CONSIDERANDO:

Que CONEXPO es un evento técnico y comercial que tiene, entre otros objetivos, el
de acercar las actualizaciones del sector a diferentes zonas del país;

Que, por ese motivo, las CONEXPO son reconocidas como la única exposición
regional que reúne a quienes están relacionados con ingeniería eléctrica, de control,
automatización, luminotecnia y seguridad, entendiendo por ellos a los profesionales,
fabricantes, distribuidores, instaladores e incluso a los usuarios finales;

Que en el marco de CONEXPO NOA 2014, fuera del horario de funcionamiento de la
Exposición, se dictarán actividades especiales a desarrollarse por la mañana;

Que estas actividades incluyen la organización de Seminarios Técnicos, presentados
por prestigiosos especialistas en cada materia, organizados por instituciones del sector, las
cuales prepararon temas especiales para esta exposición;

Que la temática a abordar en las Conferencias Técnicas, se encuentra
estrechamente vinculada con la carrera de Ingeniería Electromecánica, de incipiente
implementación en esta Facultad;

Que la Edición 2012 de CONEXPO NOA, llevada a cabo en San Miguel de Tucumán,
contó con el auspicio académico de esta Unidad Académica, otorgado mediante Resolución
N° 517-HCD-2012.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO' DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°._ Otorgar el aval académico de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
Nacional de Salta, al "Congreso y Exposición de Ingeniería Eléctrica, Control, Luminotecnia,
Automatización y Seguridad" (CONEXPO NOA 2014) que se llevará a cabo, en la ciudad de
Salta, los días 7 y 8 de agosto próximos.

ARTíCULO 2°._ Hágase saber, comuníquese Secretaría Académica de la Facultad, a
Editores S.R.L. -en su calidad de organizadores del evento-, a las Escuelas de Ingeniería,
difúndase a través de la página web de la Facultad y siga a la Dirección General
Administrativa Académica para su conocimiento y demás efectos.
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